
                                                                                                                                                                                            
         

 

ANT.:  
1) Condiciones Específicas de Operación y 

Utilización de Vías para la prestación de 

Servicios de Transporte Público Urbano 
Remunerado de Pasajeros mediante Buses, y 

sus modificaciones. 
2) Oficio N°3258, de 2025, del Administrador. 

3) Presentación de Voy Santiago SpA, del 03 de 

marzo de 2025. 
4) Oficio N°7531, de 2025, del Administrador. 

5)   Presentación de Voy Santiago SpA, del 02 de 
abril de 2025. 

6) Oficio N°11015, de 2025, de la 

Administradora. 
7) Presentación de Voy Santiago SpA, del 24 de 

abril de 2025. 

8) Oficio N°13998, de 2025, de la 
Administradora. 

9) Presentación de Voy Santiago SpA, del 03 de 
junio de 2025. 

 

MAT.:  Programa de Operación, Segundo Semestre 
de 2025. 

 
ADJ.: Anexos-PO. 

 

DE: SONIA SANTIBÁNEZ GONZÁLEZ 

ADMINISTRADORA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL DIRECTORIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

METROPOLITANO 

 
A: ANDRÉS CORTÉS JARAMILLO 

 GERENTE GENERAL VOY SANTIAGO SPA 

 
 

Conforme a lo dispuesto en el Anexo 3 de las Condiciones de Operación citadas en el 

ANT. 1) mediante Oficios, correos electrónicos y presentaciones citadas en los ANT. 2), 3), 

4), 5), 6), 7), 8), y 9), esta Secretaría Ejecutiva, junto a su representada, han dado 

cumplimiento al procedimiento descrito en el literal E. denominado “Elaboración del 

Programa de Operación” del referido Anexo. 

 

En virtud de lo anterior, mediante el presente Oficio se informa la sanción definitiva 

del Anexo-PO N°1, denominado “Servicios”, N°2, denominado “Trazados”, N°3, denominado 

“Parámetros de Operación por Servicio-Sentido”, N°4, denominado “Secuencias de 

Paradas”, N°5, denominado “Horarios de Pasada por Puntos Intermedios”, N°6, denominado 

“Uso de Infraestructura Tarificada”, N°7, denominado “Plan de Campaña Informativa e 

Implementación de Servicios”, y N°8, denominado “Itinerarios”, del Programa de Operación 

del segundo semestre de 2024, cuyos archivos se remiten adjuntos a este documento. 

 

Tenga en consideración que los Anexos-PO N°2 y N°8 corresponden a los formatos 

ajustados que se informaron en el Oficio de lineamientos, citado en el ANT. 2), y que se 

usaron durante el señalado proceso de elaboración del Programa de Operación.  

 

 Con respecto al Anexo N°9, denominado “Programación Detallada de la Operación”, 

su representada contará con un plazo de 10 días hábiles, una vez notificado el presente 

Oficio, para hacer su entrega a esta Secretaría Ejecutiva. Como es de su conocimiento, la 

no presentación del citado Anexo-PO dentro del plazo señalado, podrá dar lugar a las 

sanciones establecidas en el Anexo 7 de las Condiciones de Operación. 

 



                                                                                                                                                                                            
         

 

 Cabe señalar que la entrada en vigor del Programa de Operación del Segundo 

Semestre de 2024 tendrá lugar el sábado 05 de julio, por tanto, conforme lo establecido en 

el literal H del Anexo 3 de las Condiciones Específicas de Operación, la fecha de término del 

actual Programa de Operación se extenderá hasta el 04 de julio próximo.  

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

  

 

 



Distribución:

GERENTE GENERAL VOY SANTIAGO SPA

FISCAL VOY SANTIAGO SPA

DIRECTORIO DE TRANSPORTE PUBLICO METROPOLITANO – OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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